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RECONOCEN LOS MEJORES TALENTOS CREATIVOS EN CONCURSO DE FOTOGRAFÍA 

La Comisión Estatal de Derechos Humanos de Nuevo León y la Facultad de Artes Visuales de 

la Universidad Autónoma de Nuevo León, premiaron los mejores talentos creativos en el Sexto 

Concurso de Fotografía “Por el derecho de las Mujeres a una vida libre de violencia”, en el que 

participaron 165 personas y se recibieron 260 iniciativas. 

Durante la ceremonia de premiación la presidenta de la CEDHNL, Sofía Velasco Becerra y el 

secretario académico de la Facultad de Artes Visuales, Javier Molina Rangel, premiaron a las 

personas que resultaron ganadoras de los primeros tres lugares, así como a la persona que 

recibió la mención especial. 

“Agradecemos a las y los participantes de este concurso por presentar sus mejores fotografías, 

en las que plasmaron su visión sobre el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia”, 

expresó Velasco Becerra. 

Se reconoció con mención especial a la fotografía denominada “Flor Inquebrantable”, de José 

Antonio Meléndez Rentería, ya que destaca los derechos de las mujeres. 

El primer lugar lo obtuvo, la propuesta titulada “Observa y Avanza”, de Ana Delia Cruz 

Santiago; el segundo lugar fue para la iniciativa denominada “Rostros de Alegría” de Luisa 

Fernanda Martínez Lozano y el  tercer lugar fue para el trabajo titulado “Ser Trascendental”, de 

Ana Jazmín Chaires Martínez. 

A las ganadoras de este certamen cuya convocatoria dio inicio el pasado 14 de julio y culminó 

el 14 de noviembre, se les entregó su respectivo reconocimiento y al primer lugar se le otorgó 

un diplomado en fotografía;  al segundo lugar una tablet y al tercer lugar un curso-taller. 

Mientras que la mención especial, recibió una canasta de productos de la empresa Mary Kay. 

  

 

 


